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DECLARACIÓN DEL CONSEJO GLOBAL UNIONS
ANTE EL FORO MUNDIAL SOBRE MIGRACIÓN Y 

DESARROLLO (FMMD) Y LA JORNADA DE LA SOCIEDAD 
CIVIL 

BRUSELAS, 9-11 DE JULIO DE 2007

EL DIÁLOGO SOCIAL Y UN MARCO BASADO EN 
LOS DERECHOS EN EL CORAZÓN DE LA 

POLÍTICA SOBRE MIGRACIONES

RESUMEN DE LOS PUNTOS CLAVE 

1. Como  representante  de  todos  los  trabajadores  y 
trabajadoras, incluyendo a los migrantes, y como defensora 
de  sus  derechos  e  intereses,  la  Agrupación  Global  Unions 
debe ser parte integrante del diálogo político que aspira a 
modelar las políticas sobre migración y desarrollo.

2. A los sindicatos les preocupa el limitado radio de cobertura 
de los temas que se tratan en el FMMD, sobre todo en lo 
referente a los distintos tipos de programas temporeros de 
migración  laboral,  destinados  a  compensar  la  escasez  de 
mano  de  obra  de  los  países  desarrollados  receptores  de 
inmigrantes  y  reclaman  un  giro  hacia  un  enfoque  más 
abarcador de la migración basado en los derechos.

3. El  Consejo  Global  Unions  hace  un  llamamiento  a  los 
gobiernos para que éstos asuman sus responsabilidades en 
materia de derechos sociales y humanos e instauren marcos 
normativos que respeten los derechos fundamentales de los 
migrantes,  sea  cual  fuere  su  posición  jurídica, 
conformándose a los instrumentos de la ONU y la OIT que 
reglamentan  los  derechos  humanos  y  laborales  de  los 
trabajadores y trabajadoras migrantes.

4. La  Agrupación  recomienda  que,  al  examinar  los  vínculos 
entre migración y desarrollo, se adopte un enfoque holístico, 
que  tome  en  cuenta,  no  solamente  la  repercusión  de  la 
migración en el desarrollo, sino también la repercusión que 
un  desarrollo  desparejo  tiene  sobre  las  corrientes 
migratorias.

5. La  Agrupación  Global  Unions  hace  hincapié  en  que  las 
políticas  sobre  migración  no  deben  poner  en  peligro  la 
consecución  de  los  Objetivos  de  Desarrollo  del  Milenio. 
Además,  deben  ser  coherentes  con  las  políticas  del  plano 
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nacional destinadas a aplicar el  programa  de  trabajo 
decente.

6. En  los  marcos  políticos  se  debe  reconocer  el  déficit  de 
trabajo decente que existe en los países en desarrollo y que 
la  economía  mundializada  no  consigue  crear  puestos  de 
trabajo en los lugares donde la gente vive, como así también 
los  factores  que  propulsan  el  síndrome de  “migración por 
necesidad”.  En dichos marcos  se  debe  dar  prioridad a  las 
políticas destinadas a reforzar los mercados laborales y crear 
puestos de trabajo decentes que proporcionen un salario vital 
a las personas en sus comunidades de origen.

7. La Agrupación Global Unions recomienda que se dé prioridad 
al suministro de servicios públicos de calidad, especialmente 
en el ámbito de la educación y la salud, como así también 
protecciones  sociales,  con  miras  a  recortar  la  fuga  de 
cerebros y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y 
otras metas internacionalmente acordadas.

8. El Consejo Global Unions recomienda que para formular las 
políticas y procurar aplicar las mejores prácticas se adopte el 
modelo tripartito de consultas entre gobiernos, empleadores 
y  sindicatos,  en  alianza  con  asociaciones  de  migrantes. 
Dentro de este marco, se han de firmar acuerdos para hacer 
extensiva  la  afiliación  sindical  y  las  protecciones  a  los 
trabajadores y trabajadoras migrantes, como así también de 
utilizar la negociación colectiva como instrumento para que 
los migrantes y los nacionales tengan los mismos derechos y 
reciban el mismo trato. 

9. La  Agrupación  Global  Unions  encomia  como  ejemplo  de 
mejores prácticas su modelo de asociaciones entre sindicatos 
de  países  de  procedencia  de  mano  de  obra  y  países 
receptores. Dicho modelo se concentra en realizar acuerdos 
para facilitar la integración, el acceso de los migrantes y de 
sus  familiares  a  los  servicios  públicos,  la  promoción  del 
trabajo contratado, la sindicalización, la igualdad de trato y 
la eliminación de todas las formas de discriminación.

10.La Agrupación Global  Unions hace hincapié en que en los 
marcos legislativos se debería estipular de manera adecuada 
la  protección  de  los  derechos  de  las  mujeres  migrantes  e 
instaurar mecanismos para su aplicación, a fin de garantizar 
su acatamiento por parte de los empleadores y de quienes 
contratan gente. 
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11.El  Consejo  Global  Unions insta a los Estados miembros a 
volver al marco de la ONU para llevar a cabo la continuación 
de  este  Foro  Mundial  Consultivo.  Sostiene  que  el  mismo 
debería colocarse dentro del  ámbito  de la ONU, donde un 
marco de derechos proporcionaría las adecuadas garantías 
para  proteger  los  derechos  de  los  trabajadores  migrantes. 
Además,  los  marcos  consultivos  del  ECOSOC y  de  la  OIT 
brindan a los sindicatos un lugar en el diálogo político, lugar 
que  actualmente  se  les  deniega  dentro  del  contexto  del 
FMMD, el cual se celebra por iniciativa de Estados miembros 
individuales.  Es  necesario  corregir  con toda  urgencia  esta 
situación. 
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